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11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración P_ública de la Ciudad de Méx1d:o, la Ley Orgánica de 1,. Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace:electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 

aprofiada 
mediante registro · 

Número AL-AO-23/011022, en que la Dirección de Preservación y Conservació� del Medio Ambiente . quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la e ructura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Con .. rvacron del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administr tivo con fecha 02 de 
septiembre de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 02092221578959, dond solicita la valoración 
de 1 árbol ubicado en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago desu conocimiento lo siguiente: 

En fecha 20 de septiembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de �reservación 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón se constituyó 
en �¡ domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimlento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de información 
perti�ente. · • ¡, 

1 . 

Con fecha 20 de septiembre de 2022, personal técnico operativo adscrito la Dirección 
de F1reservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y ci"ificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali1 ó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de drométricas y 
fitosánitarías del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, lo en estricto 
a .g,o a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección , la Tierra en el 
Distnito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito . deral NADF- tCT \ �;f::"¾'I'l001ANAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnic • que deberán 

�" . ,0e¡¡mpl/r las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Au ridades, y en 
R'EC\S, general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci n de árboles 

. '/\.c,cNcc:o?�8��1e a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip, ón: cooK01N . '( JA,RD\N ;;, \ . 
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1 SOL.1Cll:ANJ,E:: 
�CHA: 

;¡ 
UcY AMB\eNTAL !)!:; f'ROT CCIÓN.IA TIERRA 'EN a, OJSTRiTO fEDleR4t: ARTICULO 1'18 NOru1rA A�BIENTA.L 
;PARA EL DISTRITO FEDE - L NAD F:0.01-R'.NAT-2015, n�m ar?l<l!> !/; 1;,, 3., 6. 3.'t ·s .3, 1, 1-, 6, 3, 1.2., l}s.1.�l y demás 
¡¡pllcabJes pam la-eje..cuci6n ,'e la antes:mencionado. El presenta áict:am@n·se .e.mita <la acuercc con mi leatl[salbor y 
'entender. - - - · - 
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, 1 DIRE:CCION: 

Ca,los.Ao 11e.do.Ar11izu 
Poda y Derribo de raoles de Ac�erdo: 
a la Nozna Jl;mbl nial pa-ra:el, Distd!o 

Federal! NAD · Oí-Rl\lAJ-201'5 
No. De Acr eítación 980 

- �iol Dorot�o Santo: 2.'lfra 
Dlctamlnadcr de Arbolado U ano de. Acuerdo 

.a la· l\ror.r,ir. Ambiente! pa( e! !l')lsttl!o 
:Federal MAD:F-Oll:-R�AT-2015 

No. De Acredhac16h 20 
i 
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l. Se dictamin procedente· la poda· de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO 
BLANCO/Ca/· tropsís Jusítaníca; que se yergue en 

e esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cu limiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, asl como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001'RNAT-2015, 
para garantiz el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse eJ1 1 realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles; 
previo a la eje ución de los trabajos. · 

11. Derivado de 1· anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje . tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 fracción 
X, 51, 71 fraccón XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
artlculos 6 fra ción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder .1, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud del Acu rdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de reservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derri o y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la aceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 
Conservació del.Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la .Coordinación de·Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su prog amación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO BLANCO/Callitropsís 
Jusítaníca; que se y rgue en Alcaldía Álvaro 
Obregón. · 
SEGUNDO. - Los tra · ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M. xico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis rito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de sepurida que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas 
generales de comuni ación, etc.), 

TERCERO. - Queda- ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un itio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape cibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec ón a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse · ancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 34 S l-Có · enal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 

n y Conservación del Medio Ambiente 
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ni:rn::n-1nc:; 1 r.nrn�TRll. r.l\�n. 
E I presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de connrrndac OJn el Acuerdo del ccrnjté de Transparenaa por el que se 
dasrfica como ao:::eso restringido en la modalidad de OJnfidenaal la infurrnacion publica que contiene datos personales y se autonza la creacron de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H . .A.lcald1a de Alvaro Obrepon 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


